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c1el Mutuallsmo Laboral de la provincia donde resida el SUjeto 
causante de la misma, y su abono se realizará con cargo 8 
los fondós del nivel mínimo de la pensión de ~jez. 

Articulo cuarto.-El Ministerio de Trabajo podrá dictar lu 
disposiciones que estime necesarias para la aplicación y des
arrollo de lo dispuesto en este Decreto, que surtirá efectos desde 
uno de enero de mil novecientos sesenta y Siete. · 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de júllo de · nti1 novecientos sesenta y siete, 

El Mlnlstro · de Trabajo, 
JESUS ROMEO OORRa 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se seii4lan ltUI zonas 11 especies 
frutales que deben ser objeto de tratamiento Oblf,. 
gatorio contra la mosca de la fruta rCeratitis ca
pitata) , 

·· '·De acuerdo con lo dispuesto en el articulo segundo de la 
Órden de este Ministerio de 25 de junio de 1955 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del 5 de julio) a propuesta de las Jefatlll'8.'3 
Agron6micas respectivas, 

Esta Dire,cci6n General ha acordado: 

1.0 Declarar oblige.torio el tra.tamiento contra la mosca de 
la· fruta para el .presente afio en los términos· municipales y es
pecies , uese citan: 

Provincia de Albacete 

Términos municipales de Hellín y Tobarra., 

Provincia de Alicante 

Términos municipales de Denia, Beniarbeig, Benidoeig, Já
vea, . Mlre.1lor, Ondara, Pedreguer, Sanet y Negrals, Setla y 
Mirarrosa, Orba, Vergel. Pego, Rafol de Almudania, Sagra, 
Tormos, Callosa de Ensarriá, Palop, La NUcia, Altea, Or1huela, 
Algorfa, Benij6far, Bigastro, Je.carilla, Elche, Crevillente, 00- ' 
lores, Albatera, Almoradi, Benejúzar. Callosa de Segura. Catral, 
COx, Daya Vieja, Formentera del Segura; Granja de Rocamore.. 
Guardamar del Segura, Puebla de Rocamora, Re.fal, Rojales, 
Daya Nueva, San Fulgencio, Villajoyosa, Finestrat. Benidorm. 
Orcl\eta, Alfaz del Pí y o :lar de la Horadade.. 

Provincia de Almerfa 

. Todvs los términos municipales de la provincia, excepto los 
de Alcontar, Alcudia, Benitagla, Benizal6n, Cobdar, Chercos, 
Chirive1, Laroya, Marie.. Qrla, Sierro. Senes, Taberno, Tahal. 
Vélez-Blanco y Rubio. 

Provincia de Baleares 

Ténninos muniCipales de Sóller y Fomalutx. 

Provincia de Barcelona 

Términos municip!l!leS de Abrera, Begas, Castelldefels, Ca~
tellvi . de · Rosanes, Cervelló (y la Palma), COrbera, Cornellá, 
Esplugas. Gavá. Gelida Hospitalet, Martorell, Molíns del Rey: 
Pallejá, Papiol, Prat de Llobregat. Santa COloma de 'cerve1l6, 
Se.n Andrés de la Barca, San Baudilio de Llobregat, San Cle
mente de Llobregat, San Feliu de Llobrega.t, San Juan Despl, 
San Justo Desvem. San Vicente deIs Hort, San Martín de TOo 
rrellás, Vallirana, Veladecáns, Castellbisbal, Rubí del Vallés, 
Piera, Torrelavid, San Se.durni de Noya, Subirats, Olesa de 
Montserrat. y San Pedro de Ribas. 

Provincia de C~tellón 

Términos municipales de Alcalá de Chivert, Alcora, Alma
zora, Alfondeguilla, Almenara, Argelita, Artana, Bechí, Beni
carl6, Benicásim, Borriol, Burrie.na, Cabanes, Caltg, Caste1l6n, 
Chllches, Eslida, Espad1ll\lo. Franzara, La Llos~, Monc6far, Nu
les, Onda, Oropesa, Pefiíscola, Ribesalbes, Segorbe, Soneja, Sot 
de F'errer, Sueras, Tales, Toga, Torreblanca, VeJla.t, Vall de 
Uxó, Villarreal de los Infantes, Villafamés, Villavieja y VinaroZ. 

Provincia de Córdoba 

Términos · municipales de Palma del Río. Hornachuelos, Po
~e.s, Almodóv·ar del Rio y Córdoba. 

PrOvincia de Gerona 

Término¡¡ municipales de Agullana, Albóns, Amer, Ai-.bucias, 
Argelaguer, Armentera, Bafiolas, San Esteban de Bas, Bascara.. 
Bellcaire, Bescano, La. Bisbe.l, Blanes, Bordi.ls, Brufiolas, Caba-. 
fias, Caldas de Malavella, Calonge, Cassa de la Selva, Castelló 
de Amquerias, Castillo de Aro, Celra, Cervia de Ter, COlomeS, 
COrnellá de Terri, Corsa, La. EScala, Figueras, FIassa, Faisa, 
Fontanillas de Monteal, Mieres, Olot, Palafrugell, PaláU, Sator, 
Pals, Perelada, La Pina, Las Planas, Pontos, Las P~, Rosas, 
Rupia, Salt, San Clemente, Sasebas, San Feliu de BUixalléu, 
San Feliu de GuixolS, San Gregorio, San Joan de Mollethsan, 
Juliá de R.amis, San Miguel de Campmajor, San Pedro Pesca
dor, San Privat de Bas, santa COloma de Farnés, Santa Cris
tina de Arp, Sant Joan les Fonts, Saus Serra de Daro, La Ta
llada, Terrades. Torroella de Fluvie., Torroel1a de Montgrt, Ulla, 
Vergés, Vidreras, Villablareix, Vilademat, Vilademuls, Viladéns, 
Vilafant, Vilademat, Vilanova de la Muga, Vilatenim, Vilopriu, 
Viloví de One.r y Viure. 

Provincia de Granada 

Términos municipales de AHmfiol, Baza. Guadix, Granada, 
Huéscar, Loja, Motrll, r-giva, Santafé y Ugijar. 

Provincia de Huelva 

Términos municipales de Jabugo. Galaroza. La Nava. Cor
tegana, Huelva, Gibrale6n, Bonares. Cartaya, Lepe, Aljaraque, 
San Juan del Puerto. Trigueros, Lucena del Puerto y Palos de 
la Frontera. . 

Provincia de Huesca 

Términos municipales de Torrente de Cinca. Fraga; Vill
lla de Cinca, Zaidin, 0550 de Cinca, Esplús, Binéfar, Tamarite 
de Litera, Albelda, Altorrincón y Ballobar., . 

Provincia de Lérida 

Términos municipales de Albatarrech, Albesa. Alcarraz. AI
coletge, Alfarrás, Algu!l!ire, Almacellas, Almenar, Alpicat, An
gesola, Artesa de Lérida. Ay tona, Balaguer, Benavent de Lérida, 
Borjas Blancas, Corbins. Granja de Escarpe, Ibars de Noguera, 
Juneda, La Portella, Lérida, Masalcoreig. Menarguens. Molleru
sa, Montoliu, Puigvert de Lérida, Roselló, Seros. Soses, Suda
nell, Terméns. Torres de Segre. Torrefarrera, Torrelameo. TOo 
rregrosa, Torreserona. Vilanova de Segria, Villanueva de la 
Barca, Alamús, Arbeca, Bellcaire, Castelldans. Castellsera. Fu-
liola, Gomes. Palau de Anglesola, Penellas y Poal. -

Provincia de Logroño 

Términos municipales de Agoncillo, Alberlte, Calahorra, ~ 
grofio. Rincón de Soto y Villamediana. 

Provincia de Má:laga 

Términos municipales de Alhaurin el Grande, Alora. Alhau
rin de la Torre, Alezaina, Carratraca. Cártama. Casarabonella, 
Coín, Estepona, Guaro, Istán. Málaga, Marbella, Mi.1as. Honda. 
Ojén. Pizarra. Tolox, Yunquera y Viñuela. . 

Provincia de Murcia 

Todos los términos municipales de la provincia. 

Provincia de Sevilla 

Término" municipales de Alcalá de Guadaira, Alcalá del 
Río, Alcolea del Río, L¡>, Algaba, El Arahal, Brenes, Cantillana, 
Cannona, Carrión de los Céspedes, Castille.ia del Campo, Coria 
del Río, Dos Hermanas, Gelves, Huévar, Lora del Río, Matrena 
del Alcor, Pefiaflor, Pilas, La Rinconada; San Juan de Aznal
farache, Sanlúcar la Mayor, Sevilla, Tocina. Villanueva del 
Ariscal, Villanueva del Rio. Villaverde del Río, Viso del Alcor 
y Umbrete. 

Provincia de Tarragona 

Todos los términos municipales de la provincia. 

Provincia de Teruel 

Términos municipales de Aguavlva, Alcorisa, Molinos, Foz
Calanda, Abenfijo, La Ginebrosa, Más de las Ma.tas e Híjar. 



Provincia de Valencia 

Todos los términos municipales de la provincia. 

Especies {rutales 

serán objeto de tratamiento obligatorio las cultivadas en 1:l,S 
zonas reseñadas de las comprendldas en la siguiente relación: 

Naranjo. mandarina, melocotonero peral, albariCoquero, man
zano, ciruelo chiriffioyo, uva de mesa, paraguayo. higuera, nís-
pero. mango; cafetero y kaki. . • 

2.° Para la ejecución de los tratlUPientos. sé emplearán uno 
o varios de los siguientes procedimientos: 

a) Por medio de las instalaciones ' de mosqueros (frascos 
cazamoscas) cargados con fosfato álhónico al 2 por lOO, disuelto 
en ,agua. 

bilis se cOlocarán en las partes del árbol máS soleadas, o sea. 
en la cara que mira al Sur o Mediodía, 'cOlgaaos a una a,ltura 
de 1,50 a dos metros sobre el suelo; al sol en laestacion fría 
y un poco Sombreado en épocas de altas temperaturas. repo· 
rtiendo o sustituyendo el caldo cuando sea necesá!rio 

b)' Pulverizaciones con suspensiones de DDT del 50 por. 100 
de riqueza técnica a la dosis del 0,25 por 100 <> lindano dél 
8 por 100 de riqueza al 0,3 por 100. Podrán ásimismo utiliZarse 
otros preparados inscritos en el ~stro Oficial ' Central de 
Productos y Material Fitosanitario, a las concentraciohes y 
dosis autorizadas para la plaga de referencia. 

En este método, la primera pulverización se dará todo alre
dedor del árbol, pudiendo reduciTse las siguientes, que dében 
aplicarse cada diez o doce días. a las partes del mismo orien· 
tl1Qas al MediOdía. 

cl Por medio de cebas envenenados a baSe de un atrayen
te y adición de productos fosforados de baja toxicidap (Ma. 
láth1ón, Dipterex, Mercaptofós, etc.). Tanto el cebo como los 
productos activos sé emplearán a las dosis recomendadas por 
el ~istro de Productos y Material Fitosanitario, si bien éstas 
~uedéq ser 1ll0dificadaspor el Ingeniero Diiector dé la campa
na, de acuerdo con los asesoramientos que estime oportuno 
según la modalidad del tratamiento a realizar. 

Cuando este último procedimiento se emplee por medios 
térrestres sólo se pulverizará una pequeñE\ superficié dé las 
liarles del árbol orientadas al MediOdía (de uno a dbs metros 
cuadradoS) . En los tratamientos aéreos, la áplicaciónha de 
ser en gota gruesa y realizada en bandas. 

. Los tratamientos se repetirán según la persistencia de los 
próductos activos empleados. . 

Cualquiera que sea el procedimiento empleá.do, se evitará 
la difusión de la plaga destruyendo los frutos que caigan al 
suelo, hirviéndolos, mezclándolos con cal Viva o enterrándolos 
a más de 40 centímetros. 

3.° En cada provincia se constituirá una Comisión Provin
cIal, que será pr~dida por el ' Ingeniero Jefe de la Jefatura. 
Agrón6micae integrada ' por el Ingeniero del Sérvicio Proc 
virictál ae Plagas, un Ingeniero de la Zona Fitosanitaria; un 
Ingeniero de la Estación de Fitopatología . A~ícola,sn~sta exis
tiese en la provincia; el Presidente de la Cámara Oficial Sin
dical Agraria y el Presidente del Sindicato Provincial de Fru
tós j PrOductos Horticolas, amoos acompañados pOr un experto 
designado por los mismos. 

4.° Las Comisiones Provinciales tendrán la responsll.bllldll.d , 
ele la ejecUCión de los tratamientos en cada una de sus de
marcacioneS. 

Una vez elaborados los planes generales y ios proyectos di> 
ca.tnpa:fí8. con sus respectivos presupuestOs para los trabajos de 
lucha contra la Ceratitis en cada una de las provinciaS, y apro
badOs Por el Servicio de Plagas del Campó de la Dirección 
General dé Agricultura, la Cámara Oficial SindÍcál Agrafia 
procederá a Convocar el o los concur$<Js de apllcación, que ba
bl:án Cié referirse por lo menos a un término municiPal, si los 
tÍ'atámientos se realizan por Empresas privadas que, en todo 
caso, deben éstar ii:lsci'itas en el Régistro ' deaIguna .téfatura 
Agron&n1Cií. provincial. Los pliegos de oondiciOnés, tantO gen~ 
r&éS Como facultativas por los que se rigen estos éoncursos, 
dilliéi-án ser redactados Por la Comisión PrOvincial. 

Las Il~andades Locales de La,bradores y Ganaderos po- . 
dráÍi rell,ti~ar lds trabajOS cOlectivos <le extinción siempre que, 
a jÚicto tl'e lil. Corriisión Provisional, diSpbng!W.l del personal 
téCnioos y mi.\~eBlíl que garanticen la buena ejecuciort de los 

'ttabájS$. .... . . . 
, Lós b.gfléUl~, ep- sus respectivas pf~iea~s, pOdrán rea

l~at Id!! 1rí\tamIehtoS individualmente, sí. bien indicando alás 
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Jefáturas Agronómicas la fech~ de lniCiación "del lIliSIIio y ¡;l 
método, de los citados en 'el apartado 2.°, que han . de emplear. 
. En las fincas en las que se haya comprobado como defeC!' 
tuoso o no realizado el tratamiento en los plazos fijados, éstos 
serán llevados a efecto por la Comisión Provincial, a través 
del Organismo. Entidad o Empresa que designe, corriendo todos 
los gastos de cuenta de; agricultor, que perderá asimismo su 
derecho a toda clase de subvención. 

5.° En las provincias de significíición citricoJa <Castell6n 
Valencia, AÍicante, Murcia, Alnierla, Málaga y Sevilla) lal! tt a
tamientos se realizarán exclusivamente con carácter cOleCtivo, 
sin que se permitan acciones individuales. . 

6.° El servicio de Plagas del Campo de la Dirección Ge
neral de Agricultura auxiliará los trabajos de extinción según 
las siguientes modalidades : 

al Cuando los tratamientos se realicen en régimen 'colect1-
va, ' la totalidad del valor de los productos fitosall1tar1os aem
plear, corriendo a eargo de los interesados los gastos que eh 
aplicación de los miSmos se ocasionen, entendiéndose por tra
tamiento colectivo aquel que lifetta por ío menos á. la totall~ 
dad de un término muniCipal. 

b) En los demás casos, los ltuxilios se reducirán al 5V por 
100 del valor de los productos utilizados, que necesariamehtc 
habrán de ser suministrados por las Jefaturas Agron6niic~. 
corriendo igualniente a cargo de los interesados los gastos de 
aplicaCión de lols mismos. ' 

7,0 Para optar a los beneficios que otorgue la presente Re
solución, los planes de actuación elaborados por las Comisionea 
Provinciales deberán obrar en el servicio de Plagas del Cam¡)o 
de la Dirección General de AgricUltura en el plazo de cUas 
días hábiles, después de la publicación en el- «Boletín 0fletal 
del Estado» de esta Resolución. 

8.· La dirección e inspecc~ón técnica de los tratamientos 
se ·realizara por personal téCnico · del Servicio de Plagas del 
Campo, si bien en la vigilanCia de los mismos colaboraré.n la 
Cámata sindical Agraria y el Sindicato de FrutOs y ProduC
tos Hortícolas. 

Se autoriza al Servicio de Plagas del Campo a dictar las 
1nstrucciones necesarias para el debido cumplimiento de la 
presente ReSOlución. _ 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1967.-El Director general. Remó» 

Esteruelas. 

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefatut as Agrohómicas qué .jf, 
citan. 

. RESOLUCION de la Dirección General 4e Gcmcr... 
deria por la que se regula el funcionamiento del 
Libro Genealógico y Comprobación de Rendtmientos . 
españ.ol de: ganado vacuno de raza parda alpina 

. y su implantación oficial en el territorio nacional, 

Aprobádo el Reglamento de Libros GenealógicOS y .~ 
bación de RendimientOs del ganado por Decreto 2~/1960, de 
15 de diciembre, publicádo en el «BOletin OfIcial del Esl;á4'Olt 
del 28 de dicieIhbre de 1960, y siendo necesaria lli. ~-aclm 
que especifique las normas de aplicación del citado R,etis.
mento ; teniendo en. cu'enta lo dispuesto en el artículo 132 aet 
exPresado Cuerpo legal que faculta a la Direcciónaeti~ de 
Ganadería para dictar cuantas instrUccionbsean n~as 
para el mejor régimen y funcionamiento dé Jos servidos de 
Libros Genealógicos y Comprobaeión de Rendimientos del ga
nado, . '. , 

Esta Dirección ~néhU ha resuelto: 

Ar>t1culo único.--&! aprueba el aI"ticulado adjunto eorr.espoh
diente al funcionamiento del Libro Genealógico y Comprotiaclón 
de Rend·lniientos del ganado vacuno de rtIZ8. parda alPina. y 
su ' implantación Oficial en el territoi'io nacional. . 

I 

Quedan aerogadas cu¡¡¡,ntas disPosiciones de iguaÍ carácter se 
opongan a la presente Ret>oJución. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efeCtos. 
Dios guarde a V. S. mu~O!¡ años, .. ,. 
Madrid, 28 de junio de 1967.-El Director general, R. Dias 

Montilla. . . 

Sr. Subdirector ' gerlera.lde FOmentO y ExPah$i&i ~naaei:'oé. , ' .' '. . 


